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Resumen: 
El tribunal de apelación del Segundo Circuito Judicial de San José absolvió a los condenados en el
juicio ICE-ALCATEL por falta de pruebas. Pero el Ministerio Público asegura que las tiene. La fiscalía
presentó recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia, el magistrado Chinchilla no verá la
casación
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